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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	9-5-2019

	FECHA DE INFORME:
	9-9-2019

	PROYECTO:
	MANEJO POSTCOSECHA DE CAFÉ RÍO INDIO

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	CAFÉ RÍO INDIO, S.A.

	CONSULTORES:
	MENDOZA, ANALIDA                   IAR- 026-1998

STANZIOLA , ITZIA                       IRC- 002- 2002

	LOCALIZACIÓN:
	VIA CIRCUNVALACIÓN LA MITRA, SECTOR LA GRIFA, CORREGIMIENTO DE PUERTO CAIMITO, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA PANAMA OESTE.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: consiste en la remodelación de una galera en la cual se realiza el tostado, molido y empaque de café de manera artesanal, mediante permiso otorgado por la dirección general de artesanías del ministerio de comercio e industrias, a nombre del artesano Gustavo González con cédula no. 8-488-847, en la rama consumo; debido a la gran aceptación del café río indio, se propone mediante este estudio de impacto ambiental remodelar las instalaciones, adquirir equipos de más capacidad y eficiencia, para realizar el manejo post cosecha del café de manera industrial, mediante la instalación de una mini- torrefactora. 
Incluye también la instalación de un sitio de refresquería y degustación,  donde  se dará la venta de café empacado, en diferentes presentaciones comerciales y preparado para consumo inmediato dentro de la refresquería, al igual que se tendrá a la venta té de diferentes sabores, porciones de dulces, empanadas y emparedados; es importante aclarar que las porciones de dulces, empanadas y emparedados se comprarán ya listas para consumo inmediato, a las diferentes panaderías existentes en La Chorrera; el proyecto contempla también un área de oficina, estacionamientos, baños para uso del personal y sanitario higiénico para uso del personal y visitantes de la cafetería, con su respectivo tanque séptico.
Ubicación vía circunvalación La Mitra, en la comunidad de la grifa, corregimiento de puerto caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, dentro de la finca 62646 ocupando un área aproximada de 900 m².

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes.
Luego de verificado el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, la Sección de Evaluación de  Impacto Ambiental de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, concluye que  la documentación presentada es satisfactoria y cumplen con los requisitos establecidos previamente. Por tal motivo, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de  Impacto Ambiental Categoría I del proyecto manejo postcosecha de café río indio, vía circunvalación la mitra, sector la grifa, corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia Panamá Oeste.
VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría  I  del proyecto denominado MANEJO POSTCOSECHA DE CAFÉ RÍO INDIO, vía circunvalación la mitra, sector la grifa, corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia Panamá Oeste. PROMOVIDO POR CAFÉ RÍO INDIO, S.A.
	__________________________ 

LIC. HILARIO RODRIGUEZ J
Técnico Evaluador de Sección de EsIA. 

Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE.
	_______________________________

ING. RAUL de sedas R

Jefe de Sección de Evaluación de EsIA 
Dirección Regional de Panamá Oeste

MINISTERIO DE AMBIENTE.
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ING. FRANCISCO LORENZO
Director Regional Encargado
Dirección Regional de Panamá Oeste
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